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Resolucíón Rectoral N' 1271-2025-UNAP
lquitos,3 de noviembre de 2025

vtsTo:

El lnforme N" 592-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 30 de octubre de 2025, pot la jefa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, mediante el cual solic¡ta em¡t¡r acto resolutivo de rect¡ficación del primer nombre
cons¡gnado en el Reg¡stro N" 23372, Folio N' 41 del L¡bro N' 53 de Títulos Profesionales de la Universidad
Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), declarando la nulidad del D¡ploma N" UT011008187 que conf¡ere
el título profes¡onal de LICENCIADA EN BROMATOLOGíA Y NUTR|C|ON HUMANA a nombre de JULLTSSA

SADITH FLORES TORRES; as¡mismo, autorizar la em¡sión de un nuevo d¡ploma de título profesional;

CONSIOERANDO:

Que, con Resoluc¡ón Rectoral N" 0977-2025-UNAP, de fecha 3 de setiembre de 2025, se resuelve conferir el
título profesional, entre otros de LICENCIADA EN BROMATOLOGíA Y NUTRICIÓN HUMANA, a la bachiller
doña JULISSA SADITH FLORES TORRES;

Que, del diploma N" UT 011008187, y del Libro N" 53 de Títulos Profesionales de la Univers¡dad Nac¡onal de
la Amazonía Peruana (UNAP), se desprende que los detos consignados en el Reg¡stro N" 23372, Folio N" 41,

ha s¡do reg¡strado el pr¡mer nombre con doble LL, emit¡éndose el título profesional de LICENCIADA EN

BROMATOTOGfA Y NUTRICIÓN HUMANA A dOñA JULTISSA SADITH FLORES TORRES;

Que, med¡ante informe de v¡sto, doña Nancy G¡sela Ramírez Flores, jefa de la Un¡dad de Grados y Títulos,
¡nforma al secretar¡o general de la UNAP, que ex¡ste error mater¡al involuntar¡o en el primer nombre
cons¡gnado en el oiploma N" UT 011008187, Registro N" 23372, Folio N" 41 del L¡bro N" 53 de Títulos
Profes¡onales de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), como JULLISSA, s¡endo lo
correcto JULISSA;

Que, en ese sentido, solicita el acto resolut¡vo que autor¡ce corregir en el Registro N' 23372, Fol¡o N'41 del

L¡bro N" 53 de Títulos Profes¡onales de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), precisando
que el pr¡mer nombre es JULISSA; as¡mismo, la autorizac¡ón para em¡t¡r el nuevo diploma;

a por lo manifestado en los párrafos precedentes, ten¡endo a la v¡sta que en Resoluc¡ón Rectoral

77-2025-UNAP, está correctamente consignado el nombre, debiendo dar cumplimiento a la correcc¡ón

el diploma primigenio y la corrección del pr¡mer nombre en el Registro N" 23372, Fol¡o N'41 del L¡bro

orrespondiente, siendo necesario autorizar a la Unidad de Grados y Títulos de l, UNAP', proceda con la
corrección en el L¡bro N" 53 y la emisión del nuevo diploma de LICENCIADA EN BRoMAToLoGíA Y

NUTRlclÓN HUMANA a favor de doña JULISSA SADITH FLdRES TORRES, anulando el diploma pr¡m¡genio

N" UT 011008187, debido al pr¡mer nombre consignado con doble LL es dec¡r JULLISSA,. para prosegu¡r con
los trám¡tes subs¡guientes ante Sunedu;

Que, el artículo 25" del Código Civil, señalá que "La prueba referente al nombre resulta de su respectiva
inscr¡pción en los registros de estado civ¡1";

Que, el artículo 15" del Reglamento del Registro Nac¡onal de Grados y Títulos de la Superintendencia
Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡taria (Sunedu), refiriéndose a las correcciones del registro, d¡spone
que "las sol¡c¡tudes para la corrección de datos en el re8istro serán sustentadas en: a) Errores mater¡ales en

el padrón de grados académ¡cos y títulos profes¡onales. Para tales f¡nes, se adjunta una declaración jurada

del secretar¡o general o qu¡en haga sus veces respecto de la pert¡nencia de la corrección solic¡tada. b)
Errores en los datos del diploma que se encuentra ¡nscrito en el registro. Para tales f¡nes, se adjunta la

Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario que aprueba la corrección solic¡tada. c) Para la corrección de datos en

el registro como consecuencia de un procedim¡ento administrativo o proceso judicial, se adjunta la

resolución consentida que justif¡que la corrección en el reg¡stro. El plazo máximo para la atención es de
cinco (5) días hábiles de presentada la solicitud";
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N" 53 de Títulos Profesionales de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP), para garant¡zar

que la Sunedu en el marco de sus atr¡buciones cumpla con la corrección en el registro de datos
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Que, por lo señalado en los párrafos precedentes, se t¡ene que en el presente caso nos encontramos ante
una corrección de datos, toda vez que al momento en que la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), expidió el d¡ploma de TíTULo PROFESTONAL DE LtcENctADA EN BRoMAToLoGÍA y NUTRTCTÓN

HUMANA a la bach¡ller doña .JULLISSA SADITH FLORES TORRES, su primer nombre se ha consignado con
doble LL, siendo lo correcto JULISSA, como consta en los documentos para el trám¡te de su título
profesional;

Que, el rector en uso de sus atribuciones para dirig¡r la act¡v¡dad académica de la Universidad y su gest¡ón

administrativa, económica y financiera, enmarcado en el artículo 18" de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,
que otorga a las universidades autonomía en el marco de la propia Constituc¡ón y demás leyes, c¡tada en el

artículo 8'de la Ley N'30220, Ley Univers¡tar¡a, que señala que el Estado reconoce la autonomía
Un¡versitar¡a man¡festada en sus regímenes: normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡n¡strat¡vo y

económico, y amparado por el pronunc¡am¡ento del Tr¡bunal Const¡tuc¡ón como máx¡mo ente de
¡nterpretac¡ón y control de la Ley, que señala "La autonomía es la capac¡dad de autogobierno para

desenvolverse con l¡bertad y discrecionalidad, pero s¡n de.¡ar de pertenecer a una estructura general de la
cual en todo momento se forma parte, y que está representada no sólo por el Estado, s¡no por el

ordenam¡ento jurídico que r¡ge a esta", recaída en la Sentenc¡a en el Expediente N" 00012-1996-A|/TC,

estima conven¡ente em¡t¡r el acto resolut¡vo correspondiente;

Que, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 153'2021-CU-UNAP, de fecha 26 de octubre de

2021, el Conseio Universitar¡o otorgó al rector en su condición de presidente del Conse.io Univers¡tario, la

facultad de conferir los grados académicos y los títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela

de Postgrado;

Que, es válido el acto adm¡nistrat¡vo dictado conforme al ordenam¡ento iuríd¡co. Todo acto adm¡n¡strativo
se cons¡dera válido en tanto su pretend¡da nulidad no sea declarada por autoridad adm¡n¡strat¡va o
jur¡sdiccional. Son causales de nulidad de todo acto adm¡nistrativo, entre otros, la contravención a la

Const¡tución, a las leyes o a las normas reglamentarias; el defecto u omisión de algunos de sus requ¡sitos de

validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el articulo
14" del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General, aprobado
con oecreto Supremo N" 004-2019-JUS, que señala, respeto a la conservación del acto adm¡n¡strat¡vo,

cua o el v¡cio del acto admin¡strativo por el ¡ncumpl¡m¡ento a sus elementos de validez, no sea

ndente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autor¡dad
fa:,

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga ef¡€acia antic¡pada a su

em¡s¡ón, sólo s¡ fuera más favorable a los adm¡nistrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho justif¡cativo para su adopción. famb¡én tiene ef¡cacia
anticipada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se d¡cten en enmienda;

Que, los errores mater¡al o ar¡tmét¡co en los actos admin¡strat¡vos pueden ser rect¡f¡cados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de of¡c¡o o a instanc¡a de los admin¡strados, s¡empre que no se altere lo
sustanc¡al de su conten¡do, ni el sentido de la decis¡ón;

Que, la rectif¡cación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para

el acto or¡ginal;

De conform¡dad con los artículos 8" y 14' del Estatuto, los numerales L7.Ly L7.2 del artículo 17" y los
numerales 212.1y 212.2 del artículo 212'de la Ley del Procedimiento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡f¡catorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;
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SE RESUEI.VE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Autor¡zar, con eficacia anticipada a la Unidad de Grados y Títulos corregir el primer
nombre consignado en el Reg¡stro N" 23372, Folio N" 41 del L¡bro N" 53 de Títulos Profesionales de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), siendo lo correcto lULlSSA en vez de ¡ULLISSA, en

mérito a los considerandos expuesto en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Declarar la nul¡dad del diploma N" UT 011008187, de título profesional de
LICENCIADA EN BROMATOTOGíA Y NUTRICIÓN HUMANA A NOMbTC dC dOñA JUI.I.ISSA SADITH FTORES

TORRES.

ARTÍCUIO TERCERO.- Autor¡zar a la Un¡dad de crados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Peruana (UNAP), expedir el nuevo d¡ploma que confiere el título profesional de LICENCIADA EN

BROMATOTOGíA Y NUTRICIóN HUMANA a nombre de doña JUTISSA SADITH FTORES TORRES, conforme Io

dispone el "Reglamento del Reg¡stro Nac¡onal de Grados y Títulos" y demás normativas en materia de
¡nscripc¡ón de grados y títulos de la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior Un¡vers¡taria
(Sunedu).

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Un¡dad de Grados y fítulos de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), rem¡tir un ejemplar de la presente resolución rectoral a la Sunedu, para los trámites
subs¡gu¡entes.

Regístrese, comuníquese y archívese
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